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Una de elia~ por cüncwsÜ-iJposlCion libre de carácler nacio
nai y la utnl por (;oncurso--opo"ición restringido al personal de
1<1 catego~'ia inmediata inferior con un aúo de antigüledad en
la misma. Al concurso-oposición libre padrá acudir también
personal de plantilla, y al restringido podrá acudir personal
de otras provincias. ::Hempt'€ que reu¡¡a ¡as C('ii.illl,¡,JHt;j ;~gJa

mentarías.
A tale~ ~.fectos se fija el plazo de treinta días hábiles, con

tados a partlr del, slguümte al de ,a publicación de este anuncio
en el «Boletm Oncial de] Estado», para que ~os aspirantes a
uno u otro concurso presenten la correspondienve solicitud me
diante mstancia dirigida al Ilustrísimo señor Director general
de qan:eteras y Caminos Vecimües, a través de las Jefaturas
PrOV1UClales de Carreteras de la residencia del interesado, en
la que !'e hara constar nombre y apellidos, natura:oéza. edad
estado civil y domicilio, manifestando expresa V detalladamente
que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en el
concurso-opm;ición \XlI" el que opte acudir y los méritos que
puedan alegarse.

Los mutilados, ex combatientes. ex cautivos, etc" harán conS
tar esta circunstancia acompañando la documentación acredi
tativa de su calidad.

Asimismo .se presentarán las .:ertíficaciones o documentos
justificativos de los méritos que alegue el aspiran1:€ y a que
Se refiere el articulo 26 del Reglamento.

El concurso-oposición tendrá lugar en Soria en el dia. hora
y lugar que oportunamente se anunciará al publicarse la rela
ción de aspirantes admitidos a cada uno de los ret'eridós con·
cursos y los exámenes se efectuarán de acuerdo con lo pre·
'Ceptuado en el referido Reglamento.

J:J'.e acuerdo con el mismo_ Reglamento el Capataz de Brigada
realizará funciones similares a las del Celador (dirección y
vigilancia del trabajo de un sector determinado) limitadas a
una "sección determinada o' al mando de una brigada, pudiendo
sustituir al Ce'ador con plena eficacia en casos de ausencia, y
por tanto, deberá poseer conocimif'ntos elementales y dotes de
mando semejantes a las exigidas para ios Celadores.

Sotia, 29 de noviembre de 1969.-El Ingeniero Jp.fe, Mariano
lñiguez.~6.180-E.

ORDEN de 21 de noviembre de 1969 por la que
se convoca oposición para cubrir la cátedra del
,grupo XIV, vacante en la Escuela Técnica Supe·
rior de Ingenieros Agrónomos de Valencia

Ilmo, Sr.: Vacante la cátedra del grupo XIV, «Motores y má
quinas agrícolas 11», constituída por las asignaturas de ({Maqui~
naria agrícola», 4.0; «Maquinaria agrícola», 3,0 (CuaU, y ({Tec
nologia de tallen), 4.0 (Cuat,), de la Escuela Técnica Superior
de Ingemeros Agrónomos de Valencia,

Este Ministerio ha resue1t<> convocar dicha plaza a oposi
ción que se ajustará a las siguientes normas:

1. N armas oenerale8

La- La oposición se regirá por Jo establecido en la presente
convocatoria, Reglamento d'e Régimen General para ingreso
en la AdministracIón Pública aprobado por Decreto 1411/1968,
de 27 de jtu1iO (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), Reg-la
mento de Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Cate
dráticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 19 de noviembre), Ordenes de 30
de mayo de 1963 (<<Boletjn Oficial del Estado» del 14 de junio),
27 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de
agosto), 13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31),
Decreto de la Presidencia del G<:lbierno 31511964. de 7 de fe·
brero (<<Boletín Oficial del Estado» del 15), 'por el que se
aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado
y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado»)
del 24 de febrero),

2,&' El nombramiento en propiedad del opositor qUe sea
propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeno
efectivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de
febrero de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), durante
e~, pl8.1rO de un afio y se le otorgará, en su caso, con la anti
guedad de la fecha en que se hizo cargo de las en~eñanzas.

3.& Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del
particular.

4. a La convor,atolia y sus bases y cuantos actos administr~

tivos se deriven de' ést~ y de la actuación del Tribtu1al, podran
ser imp?gnados por los interesados en los casos y en ja forma
estableCIda en la Ley de Procedimiento Administrativo,

DE
MINISTERIO

EDLJCACION y CIENCIA

1I. ReqUisitos

l,ú Podrun concurrÍ! todos los españoles de uno y otro sexo
que reúnan IOR siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés a11os.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes titulas

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto
() Ingemero por los planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero,
Doctor Arquitecto () Doctor en [<'acuItad universitaria,

c) Acreditar haber realizado, como mínimo, dos años de
practicas docentes o investigadoras después que se adquiera el
derecho a la obtención del título de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o
psíquico que inhabilite para el servicio,

e) No haber sido separado mE'diante expediente disciplina
rio del servido del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilttado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedE'ntes penales. .
g) En el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del

Servicio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar
el plazo de presentación de documentos.

Los sacerdotes deberan tener la correspondiente licencia
ec1esiástiea,

[Il. Solicitudes

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirlgiran
las solicitudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta
días hábiles a partir del siguiente a la publicación de la
presente convocatoria. haciendo constar expresamente el do
micilio del aspirante. número del Document<> Nacional de
rdentidad, título que posee, que reúne t.odos los requisitos del
apartado primero de la nonna II y que se compromete en
caso de ser aprobado. a -jurar acatamiento a los Principios
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leve~ Fun
damentales del Reino fj.partado c) del artículo 36 de ia Ley
de Funcionariof'= Cíviles del Estado de 7 de febrero de 1964.

,2." La presenta,ción de solicitudes podrá hacerse en el Re
glstro General de;J .Departamento y en los G<:lbiernos Civiles,
I?elegaclOll.es .8dmIUls~r~tivas de este Ministerio en las respec
tIVa::; prOVIDClRS y OflCInaS de Correos, de conformidad con 10
establecido en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo di' 17 de julio de 1958 (({Boletín Oficial del Estado»
del 18) a las que acompañarán el recibo de haber abOnado
en la HabiHt.a~ión Ctt!neral del Ministerio 75 pesetas en oon~

cepto de derechos de examen y 100 pesetas por fonnactón de
expedient~, pudié~doR€ abona" dichas cantidades globalmente.
l:0~. espanoles reSIdente:=: el)- el px!nmjero presentarán S'U pe
hClOn ante las representaclOn.p,o, drnlomáticas y consulares,

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas
el ?úme~o. del giro P!J~ta~ o telegráfico correspondiente, Este
sera remlt,ldo con antenondad a la presentación de la solicitud
V se har{:¡ constar la oposición de que se trata,

Es indispensable qUe se una a la instancia certifIcaCión
acreditativa de haber desempeñadü función docente o investi
gadora, durante dos años como mínimo, en Centros oficiales
d~ E!1~fHtnZa Superior. Consejo Superior de lnvestig8clones
Cienhftcas, Centros no estatales reconocidos Centros univer
sitarios o de la Enseüanza Superior del extranjero que tengan
c!\rácter oficial, Instituto de Investigaciones Agronómicas. lns
t~tuto ForeRtal ~e Invest.ig'aciones y Experiencias, Instituto Na-
ClOnal de Técmca Aeroespaclal. Junta de Energía Nuclear o
cualquier otro, c;entro oficial de tnvestigación, o ser Catedrático
de Centro ofrclal de :Rnseñanza Media El citado período de
prácticas se contará desde que se adquiera el derecho al titulo
de Ingen~ero ~ Lic~n~iado, de ta.l forma qUe éste SE' pueda
obtener sm mas tramIte que el pago de los derechos corre.&
flOndientes. A tal efecto se har6 constar en la instancia esta
fecha,

~stas prác,ti.cas. ~ acreditarán solo por cursos, completos,
medlante certlfwaclOll de los Rectores o Directores de los· Cen~
tras. E~,el ~~so de q'-;1e el interesado resida en el extranjero,
la certlftcaclOn debera estar debidamente legalizada pOr el
M!n.isterio de Asuntos Exteriores, haciendo constar el ~arácter
oftclal del Centro.

3,0 Expirado el plazo de presentación de lnstanClas por
esa Dirección General se publicará en el «Boletín Oficil"l del
EstadOl} la lista de aspirantes admitidos y excluídos. En éSta
se hara constar el grupo en que hayan sido incluidos aquellos
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de jUlio
de 1947.
~s interesados podran int€r~ne.r la reclamación oportuna

(arttculo 12~ de la, Ley de ProcedImiento AdmInistrativo) en el
plazo de qUlDce dlas, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren se
publicarán en el «Boletin OfIcial del Estado» las modificacio
nes o rectificaciones qUe se hubieran producido en la lista
de admitidos y excluidos.

Cúntra la anterior ~resolución los interesados, podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince días hábiles,

\,,_ *' '",;wM .t·
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IV. Tribunal

1.0 El Ministerio designará el Tribunal que, ha de juzgaJ
la oposición y Que estará compuesto' por un Pl'e~;ldente ,v cuatn)
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas estableCIdas t~n

el artículo cuarto del Reglamento de Oposiciones para ill[.':re"o
en los Cuerpos de catedráticos de Escuelas Técnicos. Actuar:}
de Secretario el Catedrático más moderno.

El nombramiento del Tribtmal se publicarn en f'l {(Bn~etin

Oficial del Estado»,

V. Comienzo de los exámenes

1.0 El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal,
determinará y publicaní. en el «Boletín Oficial del EstadOl), por
lo menos con quince días hábiles de antelación, la fecha, hora
y lugar en que han de realizar su presentación los opositores.
y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para filar el orden
en que habrán de actuar en los ejercicios,

VI. Programa y ejercicios

V, En el momento de la presentación al Tribunal, loS opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso. Y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende
la cátedra. así como la justificación. de otros méri.tos, que
puedan alegar. A continuación el TrIbunal les notifJeara el
cuestionario del tercer ejercicio y la forma de realización del
cuarto. DIcho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará
recoger los últimos adelantos de la ciencia y de la t€cnica en
las materias propias de la cátedra. El número de temas no
será inferior a diez ni superior a veinticinco.

2.° Se adoptarán las medidas necesarias para que no ex·
ceda de ocho meses el tiempo comprendido entre la publica·
ción de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios Si ~u.
rante la práctica de las pruebas se observara la vulneraclon
de lo dispuesto en esta convocatoria, los opositores podrán re·
clamar ante el Tribunal el mismo día d€' la infraccinn o den"
tro del siguiente hábil.

3.° Los ejercicios serán los siguientes:
Primero.-Consistirá en la exposición oral por el opositor

en el plazo máximo de una hora, de sus méritos profesionales
y de investigación, cumpliéndose las normas contenidas en el
artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a ingreso en los
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comienzo el primer día hábil posterior a la termina
ción del plazo de dieZ días hábiles, contando desde e1 siguiente
inclusive, a la presentación de los opositores.

8egundo.-Se expondrá oralmente, durante una hora como
máximo, una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas
a la suerte del programa contenido en la Memoria del oposi v

toro Esta lección podrá prepararla. una vez incomunicado, utt~

lizando los medios de que dlsponga durante el plazo múxin10
de tres horas.

Tercero.-Se expondrá par escrito. durante el plazo máximo
de tres horas, un tema que elegirá el opositor de entre los tres
que se sacaT{m a la suerte para todos los opositores del cuestio
nario entregado por el Tribunal. Efite ejercicio se reaUzará
sin previa preparación.

Cuarto.-Será de carácter práctico y el Tribunal regulara
su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pudiendo
incluso fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero V cual'·
to se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VII Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación

1.° Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu·
blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la opo
sición el Tribunal formulará propuesta que hará pública y ele'
vará al Ministerio para su aprobación.

2.Q La elección de cátedras la realizarán los opositores
aprobados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista,
pudiendo ser representados por persona debidamente autori
zada para ello.

Si algun OpdsitOl o Pt:'t.'son~ cteb.idamen~e autonzada no
concurriese al acto de el¡;;CClOn m hublese deSIgnado en su tns-
tanda la c{ltedra qlH' desea. el. TrIbunal acorq.a.rá aquella Il.~ra
la qUf' lr propone apelando. :~l fuera I1E'CeSano, a In vol,aclOll.

VIII. i>rcsenf-f/c.!¡,n r/.e documentos

1" El OpOSltOl que sea propuesto por el rnl)unal presen
l,ar;l ante este Dt"partamento, de~1tro del ph~zo de trei,nta: dias
l1úbiies, a, partir de la propuesta ele nom.b~anuento, los slg.l.uentes
documentos acreditatlVos dfO las condlClOnes de capaCIdad' y
requisitos eXlgidos en ia presente convocatoria:

a 1 Partida de nacimiento.
lJ) Copi.a compulsada de] ¡.ttuJo académico.
e) Certificación médica
el) Declaración jurad,'.. d.e lIU nab-er SIdo separado efe nIn

gún Cuerpo del Estado, ProvincÜl o 11unicipio.
el Certific3.ción negatiVa de antecedentes penales.
¡ \ Las opositoras. certificación de tener cumplido o estar

exentas del 'Servicio Social.
gl Los sacerdotes la licencia eclesiástica correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos que ostente

v certificación. en suca~o. de compatibilidad de horario con
la función docente, según determina la Orden de 25 de mayo
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17 de junio).

Quienes dentro del plazo indicado. .Y salvo caso de fuerza
mavor no presentanm su documentación, no podrán ser nom~
bra'do; y quedaran anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad de la instancia a Que se refiere el apartado primero de
la norma In de est:1 convocatoria. En este caso, el Tribunal
formulan! propuesta adicional a favor de quienes habiendo
aprolJad'o los ejercidos de la oposición tuvieren cabida dentro
del num.eriJ dA plaza,· convocadas. a conseeuencifl de la refe·
rida anulaciún.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarIOs pú
blicos estar:'m exentos de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento. dc-biendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que depende, acreditando su condición v cuan
tas c:ircunstancifl.s consten en su hoja de servidos.

Lu digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde 8 V. 1. muchos afias.
Madrid, 21 de noviembr~ de 1969_~P. Do, el Subsecretario.

Rh:ardo Di~í'.

Ilmn Sr. Dlf(>rtOl':'''lIeJ"al clf' F:n.c;efinm:n Superior e Investl
~'ari(\l1.

RESQLUCION del Tribunal de oposición a la cd
iedr-a del Grupo I, ((Matemáticas», de la Escuela
Técnica superior de Ingenieros Agrónomos de Ma
drid por la que se se'ñalan lugar, día y hora para
la presentación de opositores.

Se convoca a los :::eñores opositores a la cátedra del Gru
po 1. {(Matemáticas», de la Escuela Técnica Superior de In
genieros Agrónomos de Madrid, para que efectúen su presen
tación ante este Tribunal el día 15 de enero de 1970, Q las die
cisirete horas, en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Agrónomos de Madrid (avenida complutense. Ciudad Univer
sitaria).

En dicho acto harún entrega al Tribunal de los trabajos
profesionales y de investigación, asi como de la Memoria, por
triplicado, RObre concept<>. método, fuentes y programas de ~as

disciplínas que comprende la cátedn, y cuantos méritos pue
dan alegar los opositores.

El Tribunal dará a conocer el cuestionario para. el tercer
ejercicio e indicará la forma de l'f'ali::mr el cuarto.

Asimismo. y si a ello hubiere lugar, se realizará el sorteo
para fíjar el mden de actuación durante los ejercicios.

Madrid, 21 de noviembre de 1969.-El Presidente, Sixto Ríos
García.

IIJ. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 4 de diciembre de 1969 por la que se
dictan normas para la tramitación y adjudicación
de los premios «Virgen del Carmen» correspondien~

tes al año 1970.

Excmo. Sr,: En virtud de la propuesta elevada al efecto por
el Pa.tronato de los Premios «Virgen -del Carmen», y aprobada
por esta Presidencia del Gobierno, se abre convocatoria para
premiar las actividades divulgadoras de carácter social, artísti-

co, literario, investigador o deportivo que se relacionen con
el mar y sus problemas y sirvan para fomentar la a-fici6n ma
ritima entre los e.~pañoles.

Dicha convocatoria se ordena en la forma que a continua
ci6n se expresa:

1. PREMIOS

1.1. Para Ubros, uno de 50.000 (cincuenta mil) pesetas.
Al autor español del mejor libro inédito de poemas a la

mar, cualesquiera que sean los aspectos de ésta que Be oonten,
siempre que la totalidad de aquélla verse sobre el tema. Se con·
siderará igualmente optantes a este Pl"i!mio a los autores con
currentes con un úIlico poema, asimismo inédito, que constitu-


